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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 
Dr Julio Cesar Arteaga - Notario Séptimo- Direccion Edifico Ambato 500, calle Castrilo 06-48 y Juan B Vela Teléfono 282579 

  

ACTA DE RAZON DE MARGINACION 

Razón: Tomo nota al margen de la Escritura Pública de Constitución de Compañía de 

Transporte de Carga Pesada FABRILCARGA CIA LTDA, con folio 35409, tomo 71, 

celebrada en esta Notaria el uno de Noviembre del año dos mil siete. De la Cesión de 

Participaciones, otorgada en la notaria Primera del cantón Ambato, el once de Agosto 

del año dos mil veinte, con protocolo número 20201801001P00628, a favor de Bryan 

Stalin Casa Caiza, que antecede. Ambato trece de Agosto del año dos mil veinte. Doy 

fe.- 
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Dr Juko César Arteaga — Notario Séptimo del Canton Ambato- Drrección, Edif Ambato 500, caile Castillo 06-48 y Juan B Vela Teléfono 2825790
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Dr Juho Cesar Arteaga — Notario Septimo- Direccion Edificio Ambato 500. calle Castillo 06-48 y Juan B- Vela. Teléfono 2825790 

  

ACTA DE RAZON DE MARGINACION 

Razón: Tomo nota al margen de la Escritura Pública de Constitución de Compañía de 

Transporte de Carga Pesada FABRILCARGA CIA LTDA, con folio 35409, tomo 71, 

celebrada en esta Notaria el uno de Noviembre del año dos mil siete. De la Cesión de 

Participaciones, otorgada en la notaria Primera del cantón Ambato, el once de Agosto 

del año dos mil veinte, con protocolo núnero 20201801001P00628, a favor de Diego 

Oswaldo Llerena Mariño, que antecede.| Ambato trece de Agosto del año dos mil 

veinte. Doy fe.- 
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Dr Julio César Arteaga — Notario Séptimo del Cantón Ambato- Dirección Edif Ambato 500, calle Castillo 06-48 y Juan B Vela Telefono 2825790
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OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervintante eo 49 ide nación Nacionalidad Calidad o ua le 

Natural. [Sano riee GUEVARA EDGAR — [POR SUS PROPIOS CEDULA 1eoze2o7aa [E UATORIA |cEenENTE 

aa A A O PIOS CÉDULA 1soa143202  JECUATORIA lcenente 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente Docmento de 10 ción Nacionalidad] Calidad ca 

Hato [LERENAMARIRO DIEGO POR SUS PROPIOS ELA reosazecss  [ESUNTORIA CESTONARO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAROA AMBATO TA MATRIZ     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO.   

NOTARIO(A) WILSON 4 
- 

   DI 
Y MAYORGA MAYORGA 

ERADEL CANTÓN AMBATO     
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| 
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| 
Factura: 001-002- 000045686 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

| 

OTORGADO POR: coryugues JEFFERSON PATRICIO GUEVARA 

ESCUDERO y KATHERINE LIZBETH LOPEZ JARRIN. 

    
    

A FAVOR DE: señor BRYAN STALIN CASA 

| 

CUANTÍA: $ 50,00 USD. 

OTORGADO POR: conyugues EDGAR J 

GUEVARA y DANIELA ALEXANDRÁ SANCH 

A FAVOR DE: señor DIEGO OSWALDO LLERENA MARIÑO. 

CUANTÍA: $ 50,00 USD. 

COPIAS: DOS (2.1 

OOOO DOLODODOOOOOADODOCOOOUAK AA XXX 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del   
Ecuador, hoy día once de Agosto del año dos mil veinte. Ante 

mí, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, en 

calidad de Notario Primero de este cantón Ambato; comparecen 

! 1 

  

Dirección: Olmedo y Sucre Edificig Altamirano Primer Piso Ofc, 3 
I 

Telf: 032 510-510.- Mail. notarialmayorgaQOgmail.com



Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 
  

por una parte por una parte los conyugues JEFFERSON PATRICIO 

GUEVARA ESCUDERO y KATHERINE LIZBETH LOPEZ JARRIN, 

ecuatorianos, mayores de edad, comparecen por sus propios y 

personales derechos, de profesión/ ocupación Bachiller Técnico 

Industrial y Bachiller Técnico Industrial en su orden, portadores de 

las cédulas de ciudadanía números 1804451977 y 1804920658 

respectivamente, domiciliado en la parroquia Montalvo de esta 

ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua; los conyugues EDGAR 

JOSE SANCHEZ GUEVARA y DANIELA ALEXANDRA SANCHEZ 

MEJIA, ecuatorianos, mayores de edad, comparece por sus propios 

y personales derechos, de profesión/ ocupación Chofer Profesional y 

Estudiante en su orden, portadores de las cédulas de ciudadanía 

números 1803829744 y 1804143202 respectivamente, domiciliados 

en el cantón Mocha y de paso por esta ciudad de Ambato, a quienes 

para los efectos del presente instrumento público se los llamara 

simplemente los "CEDENTES”; y, por otra parte el señor BRYAN 

STALIN CASA CAIZA, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía número 1850029230, domiciliado en el cantón 

Quero y de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua; y, el señor DIEGO OSWALDO LLERENA MARIÑO, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado con Paola de la Paz Sánchez 

Mejía, quien comparece por sus propios y personales derechos, 
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NOTARIO PRIMERO 

portador de la cédula de ciudadanía 

domiciliado en el cantón Mocha y de paso por esta ciudad de 

Ambato, provincia de 

presente instrumento 

“CESIONARIOS”, Quia 

información en el sisten 

capaces, conocidos e 

que me presentan, de 

consecuencias jurídicas 

Tungurahua; a quienes para efectos del 

público se los llamara simplemente los 

nes autorizan la verificación de su 

na informático del registro civil, legalmente 

identificados por mí con los documentos 

todo lo que doy fe, y advertidos de las 

del acto a otorgarse, libre y voluntariamente   
me solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, la misma que es del tenor 

l 

NOTARIO: En el protocólo de escrituras públicas a s 

clausulas: PRIMERA.- 

celebración de le presa 

señor  JEFFERSON 

ecuatoriano, casado, qu 

literal siguiente: SEÑOR 

COMPARECIENTES: la Intervienen en 

nte escritura por una parte: los conyugues 

PATRICIO GUEVARA ESCUDERO, 

en comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 1804451977, 

domiciliado en ta parroq 

Ambato, provincia de Tu 

uia Montalvo y de paso por esta ciudad de 

ngurahua y la señora KATHERINE LIZBETH 

LOPEZ JARRIN, ecuatoriana, casada, quien comparece por sus   
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Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 
  

propios y personales derechos, portadora de cédula de ciudadanía 

número 1804920658, domiciliada en la parroquia Montalvo y de paso 

por esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, misma que 

comparece a efectos de autorizar la cesión de participaciones que su 

conyugue realiza por medio del presente instrumento; y, los 

conyugues: señor EDGAR JOSE SANCHEZ GUEVARA, 

ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 1803829744, 

domiciliado en el cantón Mocha y de paso por esta ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua y la señora DANIELA 

ALEXANDRA SANCHEZ MEJÍA, ecuatoriana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de 

cédula de ciudadanía número 1804143202, domiciliada en el cantón 

Mocha y de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua, misma que comparece a efectos de autorizar la cesión 

de participaciones que su conyugue realiza por medio del presente 

instrumento; a quienes para los mismos efectos del presente 

instrumento público se los llamara simplemente los “CEDENTES”; y, 

por otra parte: BRYAN STALIN CASA CAIZA, ecuatoriano, soltero, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, portador 

de la cédula de ciudadanía número 1850029230, domiciliado en el 

cantón Quero y de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua; y, DIEGO (OSWALDO LLERENA MARIÑO, 
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Drisan Barro AE 
TON AMBATO     ecuatoriano, casado co la señora PAO 

MEJIA, quien comparete por sus propios y personales derechos, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1804426649, 

domiciliado en el cantón Mocha y de paso por esta ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua; a quienes para los mismos 

efectos del presente instrumento público se los llamara simplemente 

los "CESIONARIOS”. Los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, hábiles ante la ley para contratar y obligarse por sí mismos y 

declaran su voluntad de otorgar este instrumento que contiene la 

Cesión de Participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

   

    

    

LTDA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía de X 
> a S 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

Ambato, provincia de: Tungurahua, con un 

setecientos cincuenta | dólares americanos, mediante escritura 

pública celebrada el primero de noviembre del año dos mil siete, 

ante la Notaria Séptima del cantón Ambato, misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el numero 

setecientos ochenta, el veintidós de noviembre del año dos mil siete; 

b) Mediante escritura pública celebrada con fecha dieciséis de abril 

del año dos mil trece ante la Doctora María Florinda Villacreses en 

aquel entonces Notaria Séptima Encargada del cantón Ambato   5 
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provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Ambato bajo el número ciento veintiséis el dos de mayo del 

año dos mil trece, la compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., 

cambio su objeto social y reformo su estatuto; c) Mediante escritura 

pública celebrada con fecha trece de diciembre del año dos mil 

dieciséis ante el doctor Wilson Mayorga Notario Primero del cantón 

Ambato provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Ambato bajo el número seiscientos ochenta y uno el 

dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis, la compañía 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA., reformo su estatuto social; d) El señor 

JEFFERSON PATRICIO GUEVARA ESCUDERO en su calidad de 

socio y su conyugue la señora KATHERINE LIZBETH LOPEZ 

JARRIN son propietarios de cincuenta participaciones sociales 

dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., cuyo valor nominal 

es de un dólar americano cada una, mismas que las adquirieron 

mediante escritura pública de cesión de participaciones otorgada 

ante el Dr. Wilson Ramiro Mayorga Notario Primero del cantón 

Ambato con fecha treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho; e) 

El señor EDGAR JOSE SANCHEZ GUEVARA en su calidad de 

socio y su conyugue la señora DANIELA ALEXANDRA SANCHEZ 
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| :orARIO AMBATO 
MEJIA son propietarios de cincuenta participaciones entro 

del capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un 

dólar americano cada una, mismas que las adquirieron mediante 

escritura pública de cesión de participaciones otorgada ante el Dr. 

Wilson Ramiro Mayorga Notario Primero del cantón Ambato con 

fecha treinta y uno de mayo del año dos mil dieciocho; f) Durante la 

vida jurídica de la compañía se han realizado varias cesiones de 

participaciones dentro del capital social de la misma; y, g) los socios 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA., reunidos legalmente en Junta General 

Universal de Socios, el día miércoles veintidós de julio del año dos 

SS 

  

   

  

   

        

mil veinte, acordaron | por unanimidad autorizar e 
1 

JEFFERSON PATRICIO GUEVARA ESCUDERO 

cincuenta participaciones sociales iguales acumulativa 

<4 
5 que posest 

  

es decir la totalidad de las participacione 

compañía a favor del Beñor BRYAN STALIN CASA CAIZA y se 

admitió a este último como nuevo socio de la compañía; y, a EDGAR 

JOSE SANCHEZ GUEVARA para que ceda cincuenta 

participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles es decir 

la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía a favor 

del señor DIEGO OSWALDO LLERENA MARIÑO y se admitió a 

este último como en de la compañía.- TERCERA.- CESION 
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DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos mediante 

el instrumento propuesto se realizan las siguientes cesiones de 

participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., 

a) Los conyugues: señor JEFFERSON PATRICIO GUEVARA 

ESCUDERO y señora KATHERINE LIZBETH LOPEZ JARRIN ceden 

en venta real y efectiva cincuenta participaciones sociales es decir la 

totalidad de las que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., a favor del señor 

BRYAN STALIN CASA CAIZA cuyo valor nominal es de un dólar 

americano cada una, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas es decir la cesión involucra los derechos 

que pueden corresponder a su respectiva participación, por 

reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, utilidades que 

eventualmente se pudieran generar en el presente año, los créditos 

externos y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a 

nombre de los “CEDENTES” en la compañía; y, b) Los conyugues 

señor EDGAR JOSE SANCHEZ GUEVARA y señora DANIELA 

ALEXANDRA SANCHEZ MEJIA ceden en venta real y efectiva 

cincuenta participaciones sociales es decir la totalidad de las que 

poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA., a favor del señor DIEGO OSWALDO 
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Dr. Wilson Ramiro Mayorga 

  

  

LLERENA MARIÑO cu 

NOTARIO MERO 

o valor nominal es de un dólar americano 

    

cada una, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas es decir la cesión involucra los derechos que pueden 

corresponder a su respectiva participación, por reservas, en especial 

reservas de capital, apa 

no distribuidas, utilidadel 

el presente año, los c 

pasivo que conste regis 

compañía.- CUARTA.- 

Los cedentes manifiest: 

venta las participaciones 

cláusula tercera de este 

de la COMPAÑÍA D 

FABRILCARGA CIA. 

obligaciones inherentes 

cesión y transferencia d 

cantidades constantes e 

tener nada que reclamar 

tanto los cedentes así 

ecuatoriana, razón por 

carácter nacional.- QU 

acuerdo establecen en 

que se ceden a través 

rtes para futuras capitalizaciones, utilidades 

s que eventualmente se pudieran generar en 

réditos externos y cualquier otro crédito y 

trado a nombre de los “"CEDENTES” en la 

DE LA ACEPTACION Y DECLARACION.- 

an su expreso consentimiento de ceder por 

$ sociales en las cantidades constantes en la 

instrumento que poseen en el capital social 

  

n la cláusula tercera de este instrumento, sin 

en lo presente o en lo futuro y declaran que 

como los cesionarios son de nacionalidad 

la cual la inversión que se realiza es de 

INTA.- PRECIO.- Las partes de común 

el valor por cada una de las participaciones 

del presente instrumento, queda fijado en la 

9   
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suma de un dólar de los Estados Unidos de América, es decir que la 

suma total a la que asciende la presente cesión de participaciones 

en base al número de participaciones que se ceden en este 

instrumento, es la suma total de cien dólares de los Estados Unidos 

de América, que se pagan de contado, y que los cedentes declaran 

haberlos recibido a su entera satisfacción en moneda de curso legal, 

de manos de los cesionarios en las cantidades que a cada uno les 

corresponde en función al número de participaciones que ceden 

cada uno de los cedentes en forma individual.- SEXTA.- DE LA 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan facultadas 

para obtener las marginaciones de esta escritura de cesión de 

participaciones en el Registro Mercantil del cantón Ambato y la 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía.- 

SEPTIMA.- DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan como documentos habilitantes a esta escritura y forma 

parte de ella, la copia certificada del acta de la sesión de Junta 

General Universal de Socios celebrada el día miércoles veintidós 

de julio del año dos mil veinte, en la que se autorizó la presente 

cesión de participaciones, la certificación del Gerente de la 

compañía y las copias de la cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación de los comparecientes. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

tipo de instrumentos.- Firma).- ABOGADO.- Cristian Jiménez.- Mat, 

10 

  

Dirección: Olmedo y Sucre Edificio Altamirano Primer Piso Ofc, 3 

Telf: 032 510-510.- Mail. notarialmayorgaG' gmail.com



    

Ds. Wilson Ramiro Mayosga 

  

  

Numero: 18-2009-19.   A.C.J.- HASTA 

  

misma que queda elevada a escritura con toda su validez legal.- Yo 

el Notario para extender el presente instrumento, cumplí 

previamente, con los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, 

por mí el Notario, ínteg 

partes, aquellos lo ratifiq 

ramente y en alta voz esta escritura a las 

an y suscriben, conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo 

Cual doy fe.- 

     

Ys 
ONU ERIRICIÓ GUEVARA Esq 

CO BOE IA 
UDERO 

Dirección Av 7 tratados a dos cuadras dé la iglesia barro San Francisco, Montalvo, Amifato 

Teléfono Cel 0960850863 

Man ¡effpatric23Qgmail com 

RA 
de Gar 

  

> A — KATHERINE LIZBETH LÓPEZ JARRIN 
AN 

  

Dirección Av 7 tratados a dos cuadras db la iglesia barrio San Francisco, Montalvo, Ambato Tungurahua. 

Teléfono Cel 0960850863 

Mal jefípatic23Ggmail com 

) 

EDGAR JOSÉ SÁNÓÑEZ GUEVARA 
. Df e, Cc. [DOP32 2 Ds 

( 
Dirección Canton Mocha, provincia de Tungurahua , Caserio El Rosal, 

Teléfono Cel 0990481853 

Mai miguelperez833S)yahoo com   
4 
T 
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Dirección: Olmedo y Sucre Edificid Altamirano Primer Piso Ofc. 3 
! 

Telf: 032 510-510,- Mail. notariaimayorgs Ogmallcom



  

Dr . Wilson Ramiro Mayorga. 
  

  

DANIELA ALEXANDRA SANCHEZ MEJIA 
ANC CEITAA 

Drección Canton Mocha, provincia de Tungurahua , Caserio Ei Rosal. 

Teléfono Cel 0990481853 

Mail migueiperez8338) yahoo com 

DIEGO OSWALDO LLERENA MARIÑO 

cc lo ¿Lc U) 

Dirección Barrio La Primavera El Rosal canton Mocha, provincia de Tungurahua 

Teléfono, Cel. 0984608484 

Mail: Lierenadiego94(W gmail com 

  

me 
BRYAN STALIN CASA CAIZA 

ce 125022230 

  

Dirección, Yayutihu: alto frente al estadia en una casa de losa color rojo y negro 

Del canton Quero, provincia de Tungurahua 

Teléfono Cel, 0980137505 

Mall, casacaizabryanstalinGJgmall.com 

  

. WILSON LA SA 
- Y 

NOTARIO PRIMERO“DEL CANTÓN AMBATO 

- 
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CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que 

la Junta General Universal de Sociog de la COMPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA FABRILCARGA CIA, LTDA., Cel 

dos mil veinte resolvió por unanimidad 

sociales. 

Al socio JEFFERSON PATRICIO GUE 

ciudadanía número 1804451977 parq 

iguales acumulativas e indivisibles es di 

en la compañía a favor del señor BRY; 

ciudadanía número 1850029230, cuya 

una, y se admitió a éste Último cal 

corresponde al 6.66666667 % por cient 

Al socio EDGAR JOSE SANCHEZ GUEVA 
1803829744 para que ceda cincuentd 

indivisibles es decir la totalidad de ia 

favor del señor DIEGO OSWALDO 

ciudadanía número 1804426649, cUyd 
una, y se admitió a éste último ca 

corresponde al 6.66666667 % por cient 

Las indicadas cesiones comprenderd 

sobre las participaciones cedidas, 
corresponder a su respectiva partici 

capital, aportes para futuras capitaliz 

concepto, en la misma proporción, 
participaciones sociales lo harán eq 

reservarse ninguno de los referidos de 

cederán sus participaciones a los 

CESIONARIOS los créditos externos y 
nombre del cedente en la COn 
FABRILCARGA CIA. LIDA., en la 

participaciones. 

ñí 
. G 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE D 

ciones, utlidades no dit 

He tal manera que los 

2 

ebrada el día martes veintiséis de mayo del año 

AUTORIZAR la siguiente cesión de participaciones 

VARA ESCUDERO portador de la cédula de 

ph que ceda cincuenta participaciones sociales 

ecir la totalidad de las participaciones que posee 

AN STALIN CASA CAIZA portador de la cédula de 

valor nominal es de un dólar americano cada 

mo nuevo socio de la compañía, cesión que 
p en el capital social de la compañía. 

RA portador de la cédula de ciudadanía número 

p participaciones sociales iguales acumulativas e 

s participaciones que posee en la compañía a 

LLERENA MARIÑO portador de la cédula de 
valor nominal es de un dólar americano cada 

mo nuevo socio de la compañía, cesión que 

o en el capital social de la compañía. 

  

n la totalidad de los derecho 3 

es decir involucra los EA 

por reservas, 

CEDENTES 

      

    

pación, 

n todos los derechos 

PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

misma proporción en la que cederán sus 

Ambato, a vertidos ge julio del 2020 

  

 



  
hr Zo MNTECEDE ES 3 EXACT e DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 
CARBAJLO LIMA CESAR RIGOBERTO PRESENTADO Y EXHIBIDO, 
PRESIDENTE 202 -  ARIDAO. 1 

Ambato, 20 de marzo de 2019, 
/ 

Señor 

JUAN CARLOS GORDON PAZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en la Junta General Universal 

de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA,, 

realizada el día miércoles 20 de marzo de 2019, ha sido designado para que se desempeñe 

el cargo de GERENTE GENERAL/Úe la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA., para un periodo estatutario de DOS años dé acuerdo al artículo 

vigésimo segundo del estatuto social de la compañía, para que ejerza las funciones 

establecidas pór el estatuto, en particular ejerza la representación legal,” judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., se constituyó 

con domicilio en el Cantón Ambato Provincia de Tungurahua, con un capital social de 

setecientos cincuenta dólares” americanos, mediante escritura pública celebrada el 

primero de noviembre del añó dos mil siete, en la Notaría Séptima del Cantón Ambato, 

misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato,-“bajo el 

número setecientos ochenta, el veintidós de noviembre del año dos mil siete. 

o 
Atentamente, 

SN] 

      

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Ambato, 20 de marzo de 2019,-/ Acepto el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 

CIA. LTDA. 10 0 —T 

  

JUAN CARLOS GORDON PAZ 
C.C 1803615259 _ 
a GT .. 

DIRECCION” Jácome Clavijo s/n y Marcos Montalvo 

TELEFONO: 032827846 

NACIONALIDAD; Ecuatoriana 

    

   y ayorga : -| NOTARIO PRIMERO | (CANTOR EMBDATO 
A a ol 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 6469 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

      
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4920 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 848 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: + 
A 
A RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

      
  

DATOS NOTARÍA: ] NOTARIA PRIMERA /AMBATO /11/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ] COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

] FABRICARGA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ¡[ AMBATO 

3. DATOS ADICIONALES: 
  

  

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUÉ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN L 

ÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

A NORMATIVA VIGENTE.   
  

Firmado Digitalmente por DR. FAUSTO HE 
Registrador Mercantil del Cantón Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 17 DÍA S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO 

Y AMBATO 

PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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REGISTRO MERC 

RAZÓN 

  

  

  

NTIL DEL CANTÓN AMBATO 
DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIFCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 3428 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 279 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL MOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

FABRI 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CARGA CIA, LTDA, 
  

  

  

      
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GORDON PAZ JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN 1803615259 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2 DATOS ADICIONALES: 
[no APLICA 
  

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE! 

VALIDEZ DEL BROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN 
5 

   
      

FECHA DE EMISIÓN: AB, 

: A 
  

   ar, Vi   

  

A A 

  

E A, á ATO, ALDÍAS) DEL MES-DE ABRIL DE 2019 

o 
"o 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHA O S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO   
Página ide %



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1891724728001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 
CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GORDON PAZ JUAN CARLOS 

CONTADOR: MOLINA JIMENEZ ANA GRACIELA 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/11/2007 FEC. CONSTITUCION: 22/11/2007 

FEC. INSCRIPCION: 07/01/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/02/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN CAMION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia TUNGURAHUA Cantón” AMBATO Parroquia HUACHI CHICO Calle, JACOME CLAVIJO Número S/N 

intersección MARCOS MONTALVO Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LOS JUZGADOS, CASA DE TRES 
PISOS, COLOR AMARILLO Telefono Domicilio 032827846 Email. carlos_gordon1234HHhotmall.es Celular 0997190033 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! A 
- ANEXO RELACION DEPENDENCIA AS QUE LA FO Í Uria JE 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO An ia ES tl e Y EXACTA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES Jal ORIGINA QUE ME FUERE 

- PRESENTADO Y EXA O caen 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ARCO : w 7 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA :58-2024 : 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 
— 

JURISDICCION: 1ZONA 31 TUNGURAHUA 

  

    

  

   

A FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos con éste documento son exactos y” erdaderos, p 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reylarent: ara ¡Oia E y 

o isión: y e 7 - - Usuario: JGLAD10408 Lugar de emisión: PUBATASOn AE hora: 07/02/2017 14:28 09 

PIRORARZO PRIMERO | ! 
¡CANTOR AMBATO | 

q_zAXAm a a



, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRs 

  

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

socie DADES 

NUMERO RUC: 1891724728001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 
CIA. LTDA. 

l 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: | 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO AN MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/11/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

| FEC, REINICIO: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN CÁMION 

| 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

  

MARCOS MONTALVO Referencia A TRES CUADRAS DB LOS JUZGADOS, CASA DE TRES PISOS, COLOR AMARILLO Telefono 
Provincia TUNGURAHUA Cantón AMBATO Parroquia: HIYACHI CHICO Calle. JACOME CLAVIJO Número: S/N Interseccion 

Domicilio 032827846 Email carlos_gordon123(MHhotmall e$ Celular: 0997190033 

el 
  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO BIERTO BODEGA FEC. INICIO ACT. 25/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN ques 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

  

    
Provincia TUNGURAHUA Cantón TISALEO Parroquia TISALEO Ciudadela. SECTOR SA] IMPICO 

Calle: VIA A QUINCHICOTO Número. S/N Referencia” DIAGONAL AL ESTADIO, CAS, UN OL! Telefono 
Domicilio 032827846 Celular. 0997190033 Email carlos |gordon123()hotmail.es e Í7O ECUn 

| 

     
    

  

E DEL CONTRIBUYENTE P SERVICÍR DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los ao contenidos en este doce sn exactos y verdaderos, por lo que asumo la respofisabilidad legal que de ella se 
derwen (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9] Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUCJ" 

Usuario: JGLA010408 Cugar de emisión: AMBATO/BOLIVAR 1560 Fecha y hora: 07/02/2017 14 28 09 
¡ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. 

En la provincia de Tungurahua, cantón Ambato, a los veintidós días del mes de julio del 

año dos mil veinte, siendo las 17H00, en la sede de la Compañía, ubicada en las calles 

Jácome Clavijo s/n y Marcos Montalvo (diagonal a la Ex Lavadora Gulf) se encuentran 

reunidos por sus propios y personales derechos los socios según el siguiente detalle: 1) 

ANALUISA SILVA LORGIO SAUL, propietario de cincuenta participaciones; 2) CARBALLO 

LIMA CESAR RIGOBERTO, propietario de cincuenta participaciones; 3) CEVALLOS 

GAVILANEZ MARCOS ERMEL, propietario de cincuenta participaciones; 4) CHICAIZA 

MOROCHO ROSALINO, propietario de cincuenta participaciones; 5) GABILANES 

ALTAMIRANO HECTOR JORGE, propietario de cincuenta participaciones; 6) GUEVARA 

ESCUDERO JEFFERSON PATRICIO, propietario de cincuenta participaciones; 7) GUEVARA 

ESCUDERO ROMEL ALEJANDRO, propietario de cincuenta participaciones; 8) HIDALGO 

PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO, propietario de cincuenta participaciones; 9) MIRANDA 
CARRERA DANI ISRAEL, propietario de cincuenta participaciones; 10) NAULA PADILLA 

WILFRIDO DAVID, propietario de cincuenta participaciones; 11) PEREZ TACUAMAN 

GRACIANO PAUL, propietario de cincuenta participaciones; 12) SALINAS FREIRE MARCO 

JAVIER, propietario de cincuenta participaciones; 13) SANCHEZ CHAVEZ FELIX 

WASHINGTON, propietario de cincuenta participaciones; 14) SANCHEZ GUEVARA EDGAR 

JOSE, propietario de cincuenta participaciones; y, 15) TABUADA FLORES MELIDA 

ELIZABETH, propietario de cincuenta participaciones, Las participaciones tienen un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Por consiguiente, al 

encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, el señor Juan Carlos Gordon 

Paz con fundamento en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, propone que se 

constituyan en Junta general universal de socios, para tratar y resolver el siguiente orden 

del día: 

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO 
GUEVARA ESCUDERO JEFFERSON PATRICIO A FAVOR DEL SEÑOR CASA CAIZA BRYAN 
STALIN Y ADMISIÓN DE UN NUEVO SOCIO, 

2.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO 

SANCHEZ GUEVARA EDGAR JOSE A FAVOR DEL SEÑOR LLERENA MARIÑO DIEGO 
OSWALDO Y ADMISIÓN DE UN NUEVO SOCIO. 

3.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Preside esta junta el señor Cesar Rigoberto Carballo Lima en su calidad de Presidente y 

actúa como Secretario el señor Juan Carlos Gordon Paz en su calidad de Gerente 

General. El señor Presidente por existir quórum legal y estatuario declara instalada la 

junta general universal de socios y pone a consideración de la junta la moción de 

constituirse en junta general universal de socios y los puntos del orden del día propuesto, 
los cuales son aprobados por Unanimidad de los socios. 

El señor Presidente dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del día 

acordado: 

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO 
GUEVARA ESCUDERO JEFFERSON PATRICIO A FAVOR DEL SEÑOR CASA CAIZA BRYAN 

STALIN Y ADMISIÓN DE UN NUEVO SOCIO.- Toma la palabra el señor GUEVARA 

Acta de Junta general universal de socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA.. celebrada el día miércoles veintidós de julio del año dos mil veinte a las 17H00 Página 1 de 5



ESCUDERO JEFFERSON PATRICIO manifiesta su decisión de ceder cincuenta 

participaciones sociales es decir la totálidad de las participaciones sociales que posee 

en la compañía a favor del señor CASA CAIZA BRYAN STALIN portador de la cédula de 

ciudadanía número 1850029230, cuya valor nominal es de un dólar americano cada 

una, por lo que solicita a la junta general universal de socios la respectiva autorización 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías. En este 

punto interviene el señor NAULA PADILLA WILFRIDO DAVID, quien expresa estar de 

acuerdo con la propuesta de cesión de participaciones realizada, por lo que mociona 

que la junta general universal de socios resuelva autorizar al socio GUEVARA ESCUDERO 

JEFFERSON PATRICIO para que ceda cincuenta participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisibles es decir la totalidad de las participaciones que posee en la 

compañía a favor del señor CASA CAIZA BRYAN STALIN portador de la cédula de 
ciudadanía número 1850029230, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada 

una y se admita a éste último como nuevo socio de la compañía. La moción que luego 

de la debida deliberación es sometida a votación de los socios, siendo aprobada por 

unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual la junta general 

universal de socios RESUELVE: Autorizar al socio GUEVARA ESCUDERO JEFFERSON 

PATRICIO para que ceda cincuenta participaciones sociales iguales acumulativas e 

indlivisibles es decir la totalidad de las participaciones que posee en la compañía a 

favor del señor CASA CAIZA BRYAN 

número 1850029230, cuyo valor nom 

STALIN portador de la cédula de ciudadanía 

nal es de un dólar americano cada una, y se 

admite a éste último como nuevo soclo de la compañía. 

El señor Presidente procede a tratar el segundo punto del orden del y 

2.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE CINCUENTA PARTICIPACIONES SOQIA 

OSWALDO Y ADMISIÓN DE UN NUEVO SOCIO.- Toma la palgióra e q 
GUEVARA EDGAR JOSE quien manifiesta su decisión” 

participaciones sociales es decir la totalidad de las partici ue 

en la compañía a favor del señor LLERENA MARIÑO DIEGO OSWALDO portador de ta 

cédula de ciudadanía número 18044426649, cuyo valor nominal es de un dólar 

americano cada una, por lo que salicita a la Junta general universal de socios la 

respectiva autorización en cumplimiehto de lo establecido en el artículo 113 de la Ley 

de Compañías. En este punto intervigne el señor PEREZ TACUAMAN GRACIANO PAUL, 

quien expresa estar de acuerdo cóén la propuesta de cesión de participaciones 

realizada, por lo que mociona que la Junta general universal de socios resuelva 

autorizar al socio SANCHEZ GUEVARA EDGAR JOS£ para que ceda cincuenta 

participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles es decir la totalidad de las 

participaciones que posee en la corfpañía a favor del señor LLERENA MARIÑO DIEGO 

OSWALDO portador de la cédula de ciudadanía número 1804426649, cuyo valor 

nominal es de un dólar americano cpida Una y se admita a éste último como nuevo 

socio de la compañía. La moción que luego de la debida deliberación es sometida a 

votación de los socios, siendo aprobada por unanimidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta general universal de socios RESUELVE: Autorizar al 

socio SANCHEZ GUEVARA EDGAR JOSE para que ceda cincuenta participaciones 

sociales iguales acumulativas e indivisibles es decir la totalidad de las participaciones 

que posee en la compañía a favof del señor LLERENA MARIÑO DIEGO OSWALDO 

portador de la cédula de ciudadaníd número 1804426649, cuyo valor nominal es de un 
dólar americano cada Una, y se ddmite a éste último como nuevo socio de la 

compañía. 

Acta de Junta general universal de socios de la (OMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 
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El señor Presidente procede a tratar el tercer punto del orden del día acordado. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE El NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 
Interviene el señor GABILANES ALTAMIRANO HECTOR JORGE y manifiesta que el razón a 

las resoluciones adoptadas en los puntos anteriores, esta junta debe pronunciarse sobre 

el nuevo cuadro de integración de capital resultante una vez que se hayan 

perfeccionado la cesión de las participaciones autorizada en esta junta de socios, por 
lo que mociona a la junta general universal de socios el nuevo cuadro de integración 

de capital social de la compañía para que se aprobado, el mismo que una vez 

perfeccionada las cesiones de participaciones autorizadas en esta junta quedaría 

integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

No. CAPITAL No. 

No. | CEDULA NOMBRE DE LOS SOCIOS SUSCRITO | PARTCIPACIONES 
1 1804564498 | ANALUISA SILVA LORGIO SAUL 50,00 50 
2 [0201734449 | CARBALLO LIMA CESAR RIGOBERTO 50,00 50 

1802350072 | CEVALLOS GAVILANEZ MARCOS 

3 ERMEL 50,00 50 

4 [0602476202 | CHICAIZA MOROCHO ROSALINO 50,00 50 

1803043452 | GABILANES ALTAMIRANO HECTOR 

5 JORGE 50,00 50 
1850029230 | CASA CAIZA BRYAN STALIN 

6 50,00 50 
1804451985 | GUEVARA ESCUDERO ROMEL 

7 ALEJANDRO 50,00 50 

1710439934 | HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO 
8 FRANCISCO 50,00 50 

9  |1803894169 | MIRANDA CARRERA DANI ISRAEL 50,00 50 
10 [0804453738 | NAULA PADILLA WILFRIDO DAVID 50,00 50 

11 [1804337671 | PEREZ TACUAMAN GRACIANO PAUL 50,00 50 

1804773925 | SALINAS FREIRE MARCO JAVIER 
12 50,00 50 
13 11802540862 [SANCHEZ CHAVEZ FELIX WASHINGTON 50,00 50 

14 [1804426649 |LLERENA MARIÑO DIEGO OSWALDO 50,00 50 

15 [1803176930 | TABUADA FLORES MELIDA ELIZABETH 50,00 50 
  

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios, 
siendo aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, 

la junta general universal de socios RESUELVE: Aprobar el nuevo cuadro de integración 

de capital, el mismo que una vez perfeccionada las cesión de participaciones 

autorizadas por esta junta quedaría integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

No. CAPITAL No. 

No. | CEDULA NOMBRE DE LOS SOCIOS SUSCRITO | PARTCIPACIONES 

1 1804564498 | ANALUISA SILVA LORGIO SAUL 50,00 50 

2 0201734449 | CARBALLO LIMA CESAR RIGOBERTO 50,00 50 

1802350072 | CEVALLOS GAVILANEZ MARCOS 

3 ERMEL 50,00 50             
Acta de Junta general universal de socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. 
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4 10602476202 | CHICAIZA MOROCHO ROSALINO 50,00 50 

1803043452 | GABILANES ALTAMIRANO HECTOR 
S JORGE 50,00 50 

1850029230 | CASA CAIZA BRYAN STALIN 

6 50,00 50 
1804451985 | GUEVARA ESCUDERO ROMEL 

7 ALEJANDRO 50,00 50 

1710439934 | HIDALGO PEÑAFIEL [GUSTAVO 
8 FRANCISCO 50,00 50 

9 1803894169 | MIRANDA CARRERA DANI ISRAEL 50,00 50 
10 [0604453738 |NAULA PADILLA WILFRIDO DAVID 50,00 50 

11 [1804337671 | PEREZ TACUAMAN GRACIANO PAUL 50,00 50 

1804773925 | SALINAS FREIRE MARCO JAVIER 
12 50,00 50 
13 11802540862 | SANCHEZ CHAVEZ RELIX WASHINGTON 50,00 50 

14 [1804426649 | LLERENA MARINO QIEGO OSWALDO 50,00 50 

15 [1803176930 | TABUADA FLORES MELIDA ELIZABETH 50,00 50   
  

Luego, de haberse tratado y resuelto [sobre los puntos del orden del día acordado, el 

señor Presidente de la compañía siendo las dieciocho horas declara un receso para 

que se redacte el acta. | 

Una vez reinstalada la Junta general universal de socios, siendo las 
da lectura al acta misma que es aprobada por unanimidad sin má 

El señor Presidente levanta la sesión a llas diecinueve horas quince 
de las resoluciones adoptadas, segúh lo que establece el artíq 

Compañías, firman en unidad de actq en tres ejemplares de igga 

socios de la Sapporo y el secretario que certifica. 

i 
AAA I 

Carbéllo lima Cesar Rigoberto ! 
PRESIDENTE — SOCIO | 

| 

| 

          
dedo Uli 

rro Lorgio Raúl 

socio 

47 4) bajó 

    

   
Gabilanés Altamirano Héctor Jorge 

SOCIO 

t 

| 
| 

| Je 
Chitaiza Morocho Rosalino | 

: 
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A .. 

Guevara Escudero Jefferson Patricio 

socio 

  

Hidalgo Peñafiel Gustavo Francisco 

socio 

  

Naula Padilla Wilfrido David 

socio 

  

Salinas Frélre Marco Javier 

Noe 

3= 
sánchez Eñáy8z Félix Wasiíngton 
socio * 

Guevará Escudero Romel Alejandro 

socio 

71 

Miranda Ca ni Israel 

SocIo 

A 

Pérez Tacuaman Graciano Paul 

socio 

Sánchez Guevara Edgar José 
socio 

  

Tabuada Flores Melida Elizabeth 

SOCIA 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ JARRIN KATHERINE LIZBETH 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2020 

Mombres del padre: GUEVARA BAYAS ROMEL HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESCUDERO SANCHEZ MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 
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Mombres de la madre: JARRIN GONZALEZ MAYRA LORENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 

Informacion cedificada a la fecha 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor AVILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 
A 

N? de certificado: 202-330-67113 

| Il | | Il I WN Ledo Vicente Talano 6 
2n2 3 a , 
=n 113 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien 3e pr: 

Wigenoa del derumento ) vasdacian O 1     

|   

    

  

      

  

          

  

  

     
este certibicado drosra validario en https. virtual. registrocivl.gob.ec corforme a la LOGIDAC Art 4 pumeral 1y ala LCR. 

asde el día le su sms En caso Ce presentar OCN Auétes ron este documento escriba a eniineaGregistrocivil.gob ec 

   



0 REPÚBLICA DEL ECU A DOR ¿Ef > Dirección General de Regístr CIv 
UU EE mm. d Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación $ Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1804920658 

Nombre: LOPEZ JARRIN KATHERINE LIZBETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera iirecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 11 DE AGOSTO DE 2020 

Ehusor. WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAMUA - AMBATO 

  
N? de certificado: 208-330-67214 

    

  

  

  

  

    

    

  

      
243- 

              
214 

  

    



  

  

N> 1803829744 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR g ao 

   

    

' K ll A 
A
 

  

POS ES ES 

SANCHEZ GUEVARA EDGAR JOSE 

    

  

Í6
M 

16
 

09
 

59
8 

35
 

. APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE- 
CLARÁ EJDOCIA 

To 

== — INSTRUCCIÓN PROFESIÓN? OCUPACIÓN BACHLLERA: * CHOFER PROFESIONAL APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE “E SANCHEZ JOSE AMABLE . 

    
GUEVARA CLARA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AMBATO 7 
A 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2006-41-28 

E 
ST FSA DÍA CEDOLADO, 

ma a 
Za MBUTILO: UUE LA FUÍ A ¿ 
FIL y EXACTA 

ANTPCE A e bla e 

DEL ORIGINAL QUE ML Pogr; SETA DO Y EXI ¡SIDO 

  

f 3 

i
a
 

Ambas AGO 

 



” Dirección General de Registro Civil, 

* identificación y Cedulación 
    macia REPÚBLICA DEL ECUADOR 

+ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
Pi 

a Sel E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803829744 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ GUEVARA EDGAR JOSE 

1903829744 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento] ECUADOR/TUNGURAHUA/MOCHA/MOCHA 

2
8
-
1
1
-
2
0
1
6
 

Fecha de nacimiento? 168 DE AGOSTO DE 1984 

AL
LE

 
LE

VI
NE

 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHIL 

Profesión: CHOFER 

Estado Civil: CASAD 

Cónyuge: SANCHEZ 

LERATO 

PROFESIONAL 

O 

    

MEJÍA DANIELA ALEXANDA 

          

Fecha de Natrimonip: 5 DE MARZO DE 2009 

Nombres de! padre: | SANCHEZ JOSE A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madfe: GUEVARA CLARA EUDOCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

echa 11 DE AGOSTO DE 2020 

¡AYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

informacion certificada a ta 

Emisor WILSON RAMIRO 
AMBATO 

N? de certificado: 204-330-67310 

"A 
ES 

La insttucion o persona ante quien se presente 

Vigencia dal documento 1 vahdacior y 1 me: 

   
  

     
                      

  

  

Lcdo Vicente Tatano G 

Director Genera! del Regigtro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fufmado electrónicamente 

https: urtual.reg:strocivl.gob.ec 

le presenter mcomensntes con este 

    

  documento escrita a enlineaQregistrociwl.gob ec



RE P Ú B Ll CA DE L ECUADOR , El 2 Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación $ 'Centificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1803829744 

Nombre: SANCHEZ GUEVARA EDGAR JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consuttada de manera directa al Ministerio de Salud Púbhica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURARUA-AMBATO-9T 1 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 203-330-67315 

O 
2Í3-3 315 

    

            

  
   



  

    — INBA 
   

“mw 180414320-2 

   
ESTADOCMIL CASADO 
EDGAR JOSE 
SANCHEZ GUEVARA 

    

Y CERTIFICADO DE VOTACION 

24 ASI IG 

    

    

0007 F 2007 - 230 12044 
Rose AS “ 

SANCHEZ MEJIA DANIELA ALEXANDRA 
AS 

co 

143202 

    

rr AGOTÓ 
ri ciil QUe La rUTuCA 

ANTECEDE ES TÍNL Y EX 

OSIGIMAL QUE MEF 
ESENTADO Y EXHIBIDO Ocncis 

CNE 

  

er 

GARTOR AMBATO 
Ni a Á   

- (De WS añuro Mayorga 
ñoramO PRIMERO 

    

ALTA 
on 

UTRE 

  

       



ni R E p Ú B Ll CA D E L E C U ADO R EE» Dirección Goneral de Registro Civil, 
La a = identificación y Cedulación 

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación É y 
   u 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804143202 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MEJIA DANIELA ALEXANDRA 

" 1804143202 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/MOCHA/MOCHA 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ GUEVARA EDGAR JOSE 

« Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre: SANCHEZ RAFAEL ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA GLORIA GEORGINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2020 

ÓN RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 200-330-67388 

| | Ml ll | Il l | | | l Leda Vicente Tasano G 
2715 

> Os Director General del Registro Civil, identificacion y Cedulacion 

amsitucion o persona arte queen se presente este certilica 

Agencia dsí ocumenio 1 validación o | mas desde el ha ít 

  

  

      

              

  

  

  

      

         
Documento firmado electrónicamente 

    
cera validario er https. /ivirtual.registrocml.gob,ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ata LOE 

scon En caso de presentar nconvenasias con este nocumento escriba a enlineaQUregistrocivil nm ns



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cédulación 

  

REPÚBLICA DEL e tec 
sr 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr 1804143202 

SANCHEZ MEJIA DANIELA ALEXANDRA 

l 

Nombre: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera firecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha. 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, - TUNGURAHUA-J 

  

EA
 

! 
N? de certificado: 207-330-67422 | 

| A 
20 “52 

    

      

  

  

  

    

  

    

  

      

! 

  

  

 



          

OLA LE 

: 
PARADAS 
CASA CAIZA 
BRYAN STALIN 

LUGAR DI NAC SOT 

TUNGURAHIJA 
PELILEO 
PELLEO 
FECHA DEMACIA “32091 04-08 

      

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SENO yy 
ESTADO ML soLTERO 

  

  

  

ES 

      

   LLIDOS Y ND, 233 2 

    

  

85002923-0 CAZA OYASA HOLGUER ARQUIM 
| APELLIDOS Y NOMBRES DÍLa Micol 

| SAZAMAUQUEAIDA QUELITA E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEGICIONS E 

ABATO á 
219 8 
AE eacion 

BM 2029-0908 

    

fee Puto 
PEE 
La o 

  

  

  

  

  

  

Cert QUELA LO ABE 
      
    

   

«e p Sn OA 
PECEDE PLY UARALTA 

PUERE 
UN 

  

Í. Y RES 

AOTARO > 

     

! 

  

“5 
. PRIMERO ! 

CANTOR aMbare | 
E a 

 



erase REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, identificación y ri a 

SF. Dirección General de Registro Civil, 

A Identificación y Cedulación 
dulación z 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1850029230 

Nombres del ciudada 

1asoozgero, Condición del cedula 
o 5“ 4: 

5 ó Lugar de nacimiento: e 
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Fecha de nacimiento: 

Nacionalidad: ECUAT 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILL 

Profesión: BACH.TÉQ 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonia 

Mombres del padre: CASA OYASA HOLGUE 

ho: CASA CAIZA BRYAN STALIN 

do: CIUDADANO 

ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/PELILEO 

6 DE ABRIL DE 2001 

ORIANA 

ERATO 

-SER.APL. INF 

No Registra     
Nacionalidad: ECUATORIANA   

F 

Nombres de la madre : CAIZA NAUQUE AIDA QUELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 

; 

8 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion certficada a la eps 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor WILSON RAMIRO 
AMBATO | 

| 
, 

l 
i 
! 
P ! 
/ , N? de certificado: 200-330-67454 
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Director General del Registio 

  

Lodo Vifente Tarano G 

YORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

  

Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia del documento 1 yawdacion y 1 mas riasda 
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mr de po resentar meom sraentes con este decumento escnba a enlineaGiregistrocivil gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación e Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt 1850029230 

Nombre: CASA CAIZA BRYAN STALIN 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha 11 DE AGOSTO DE 2020 

Ermsor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N” de certificado: 207-330-67484 
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RE P Ú B Li CA D E L EC U AD O R E > Dirección General de Registro Civil, 
irecció - 51 ificació dulación 

3 Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación $e dent ción y Cedu 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804426649 

Nombres del ciudadano: LLERENA MARIÑO DIEGO OSWALDO 

1ena4zO0sS Condición del cedulado: CIUDADANO 

     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/MOCHA/MOCHA 

26
-0

4-
20

49
 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ MEJIA PAOLA DE LA PAZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: LLERENA PAREDES SEGUNDO OSWALDO 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIÑO MORETA DINA MARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

información cerbficada a la fecha 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor JILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT + - TUNGURAHUA - 

N? de certificado: 209-330-87586 ' ! 
CET 

| | | ! | | | ll IN Lodo Vicente Taiano G 
AS E 

que z Director General del Registro Civil, Identificac on y Cedulación 5 724 

Documento firmado electrónicamente 

A Institución o persona ante quien se presente este certificado debera veldario en https: /luitual.registrocivi.gob ec 
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munínsy REPÚBLICA DEL EGUADOR A 
Touca- 1 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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nn 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt 1304426649 

Nombre: LLERENA MARIÑO DIEGO OSWALDO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona cón discapacidad %     
1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manela directa al Ministeno de Salud Publica - CON, 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 11 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - AMBATO 

N? de certificado: 202-330-67617 
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Se otorgó ante mí la escritura de: CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado 

por: JEFFERSON PATRICIO GUEVARA ESCUDERO Y OTRO, a favor de: 

BRYAN STALIN CASA CAIZA, otorgado por: EDGAR JOSE SANCHEZ 

GUEVARA Y OTRO, y estos a favor de: DIEGO OSWALDO LLERENA 

MARIÑO, y en fe de ello confiero esta Segunda Copia Certificada, hoy día 11 

de Agosto del dos mil veinte. - 

                  AS y ERES 
CANTON AMBATO


